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LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 51, 
FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 4; 7, FRACCIÓN V, Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO; 2, 3, 4, 16, PÁRRAFOS PRIMERO, TERCERO Y CUARTO; 17, 18, 23, 24 Y 25 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO; Y ACORDE A LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

1.- Por acuerdo de fecha 13 de octubre de 1982, le fue otorgado por el entonces Gobernador del Estado, 
Ingeniero LEANDRO ROVIROSA WADE al Licenciado ALFONSO CASTILLO BOCANEGRA, el 
nombramiento de Titular de la Notaría Pública Número 23, con adscripción en el Municipio de Centro, 
Tabasco, expidiéndosele el Fíat correspondiente en esa propia fecha; y publicándose dichos Acuerdo 
y Fiat en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 4192, de fecha 13 de Noviembre de 1982. 

11.- En virtud del Acuerdo de fecha 25 de Noviembre de 2003, el entonces Gobernador del Estado de 
Tabasco, Licenciado MANUEL ANDRADE DIAZ, expidió a la Licenciada LIGIA TRINIDAD CASTILLO 
SUÁREZ el nombramiento de Notario Público Adscrito a la Notaría Pública Número 23, con sede en el 
Municipio de Centro, Tabasco, ello, a petición de quien fuera su Titular el Licenciado ALFONSO 
CASTILLO. BOCANEGRA, otorgamiento publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
número 6390 B, de fecha 3 de Diciembre de 2003, función que previa protesta del cargo, desempeñó 
en forma ininterrumpida hasta el día 24 de Diciembre de 2018. 

111.- Mediante escrito del 19 de diciembre de 2018, recibido en la Gubernatura del Estado, el Licenciado 
ALFONSO CASTILLO BOCANEGRA, en su carácter de Notario Público Titular Número 23, presentó al 
Titular del Poder Ejecutivo, su formal renuncia al cargo antes citado, expresando que lo hacía por 
cuestiones personales; además, en el mismo ocurso, con fundamento en los párrafos tercero y cuarto 
del artículo 16 de la misma Ley, solicitó al Gobernador del Estado la oportunidad de que la Licenciada 
en Derecho LIGIA TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ, se le considere para cubrir la vacante de Titular de 
la mencionada Notaría Número 23, ya que a su juicio cuenta con la experiencia y capacidad suficientes, 
toda vez que desde el 25 de Noviembre de 2003, se ha desempeñado en la calidad de Notario Adscrito, 
como se ha mencionado. 

IV.- Por Acuerdo de fecha 24 de Diciembre de 2018, se aceptó la renuncia presentada formalmente 
ante el Titular del Poder Ejecutivo, por el Licenciado ALFONSO CASTILLO BOCANEGRA, al 
nombramiento conferido de Notario Público Titular de la Notaría Número 23, con adscripción en el 
Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; quedando 
acéfala, por consecuencia, la Notaría Pública Número 23, de esa adscripción. 

V.- Durante el período comprendido del 25 de Noviembre de 2003 al 24 de Diciembre de 2018, esto es, 
durante más de 15 años, la Licenciada en Derecho LIGIA TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ, fungió como 
Notario Público Adscrito a la Notaría Pública Número 23, con adscripción en el Municipio de Centro, 
Tabasco, cuyo Titular lo fuera el Licen~iado ALFONSO CASTILLO BOCANEGRA; luego, se desprende 
que en dicho lapso conforme al expediente personal administrativo con que se cuenta, no existen 
constancias ni elementos que denoten o prueben alguna actuación que le haya sido reprochable a 
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dicha profesionista por parte interesada, de lo que resulta evidente que ha observado una debida 
conducta en la actividad notarial. 

VI.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de los servidores públicos que la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco y el Reglamento autorizan para fungir como autoridades 
administrativas en materia notarial, examinó el expediente personal de la Licenciada LIGIA TRINIDAD 
CASTILLO SUÁREZ, remitido a este Despacho mediante el oficio número SG/DGAJn796/2018, de 
fecha 26 de Diciembre de 2018, para estar en condiciones de ponderar los elementos formales y de 
valoración legal en el caso de renuncia del Notario Público Titular de la Notaría Número 23 con 
adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, en el evento especifico que hubiere un Notario Adscrito 
designado que estuviere en funciones al momento de la presentación de la renuncia del Notario Titular. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que según el articulo 51, fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, es facultad del Gobernador del Estado la de otorgar autorización para el ejercicio 
de la función notarial. 

SEGUNDO.- Que el artículo 2 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, señala que el 
ejercicio del notariado en esta entidad federativa, estará a cargo del Poder Ejecutivo y, por delegación, 
se encomienda a profesionales del Derecho en virtud de la patente que para tal efecto se les otorgue. 

TERCERO.- Que en términos del artículo 8 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, el 
Notario Público es un profesional del Derecho, investido de fe pública para hacer constar los actos y 
hechos jurídicos a los que los interesados quieran o deban dar autenticidad conforme a las leyes, y 
autorizado para intervenir en la formación de tales actos o hechos jurídicos, revistiéndoles de 
solemnidad y formas legales. Fungirá también como auxi liar de la administración de justicia, acorde a 
lo señalado en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

CUARTO.- Que el párrafo tercero del articulo 16 de la citada Ley del Notariado, señala que "cuando un 
notario obtenga licencia, renuncie, fallezca, sea suspendido por más de treinta días o destituido del 
cargo, procederá el nombramiento de nuevo Notario". El párrafo cuarto del mismo artículo, señala que 
"sin ser una obligación, se procurará dar preferencia para ocupar el cargo, al Notario Adscrito o Sustituto 
de la notaría acéfala". Condición que justifica plenamente la profesionista, al haber contado con el 
nombramiento de Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 23, con adscripción en el Municipio de 
Centro, Tabasco, desempeñándose como tal por más de 15 años. 

QUINTO.- Que como ha quedado precisado en los puntos tercero y cuarto de antecedentes de este 
Acuerdo, el Licenciado ALFONSO CASTILLO BOCANEGRA, renunció formalmente ante el 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, al cargo de Notario Público Titular de la Notaría 
número 23, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco; renuncia que se aceptó mediante el 
Acuerdo de fecha 24 de Diciembre de 2018, ordenándose las·diligencias de inventario y clausura del 
protocolo correspondiente en los términos de Ley y, en consecuencia quedó vacante la Notaría de 
mérito. 
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SEXTO.- Que tomando en cuenta las consideraciones anteriores, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 18 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, se procedió a la revisión del expediente 
de la Licenciada LIGIA TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ, remitido a este Despacho mediante el oficio 
número SG/DGAJ/7796/2018, de fecha 26 de Diciembre de 2018, para verificar el cumplimiento de los 
requisitos que conforme a la Ley, deben acreditarse para obtener la Patente, Fíat o nombramiento de 
Notario Público Titular, previstos por el artículo 17 y relativos de la Ley Notarial en vigor, mismo que 
previamente fue integrado con las documentales que aportó, igualmente con los dos informes sobre la 
buena conducta de aspirante a Notario Titular, que a criterio de la autoridad administrativa en materia 
notarial, son eficaces para acreditar el requisito previsto por el artículo 17, fracción 11 1, de la Ley de la 
materia; obteniéndose entonces que dichos requisitos fueron debidamente acreditados, como se señala 
a continuación: 

l. Ser mexicana por nacimiento y haber cumplido veintisiete años de edad: Se acredita con 
las copias certificadas del original, del acta de nacimiento número de control 13040, asentado 
en el libro IV/1 970, en el acta 414 7, con fecha de registro 10/09/1970, expedida por la Directora 
del Registro Civil del Municipio de Centro, Tabasco; y de la credencial para votar expedida por 
el Instituto Federal Electoral , hoy Instituto Nacional Electoral. 

11. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos y no ser ministra de culto 
religioso alguno: Con la constancia de no antecedentes penales ni procesales, con número·de . 
oficio DGSPE/DCDCP/CA-2041/2018, de fecha 26 de Diciembre de 2018, expedida por el 
Director General de Prevención y Reinserción Social del Estado, con el visto bueno de la 
Encargada del Departamento de Capacitación y Desarrollo de Ciencias Penales; y con el oficio 
número CAR/2179/18 relativo a la Constancia de Laicidad, expedida por el M. FIL. Jorge 
Colorado Lanestosa, Coordinador General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobierno, 
expedida con fecha 21 de Diciembre de 2018, en la que se hace constar que la Licenciada LIGIA 
TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ, no está registrada en la base de datos de Ministros de Culto 
Religioso de esa Coordinación. 

111. Acreditar haber tenido y gozar de buena conducta: Con dos informes emitidos por los 
notarios designados por la autoridad como corresponde al mandato de la fracción 111, del artículo 
18 de la Ley del Notariado en vigor, los Licenciados LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT y 
ULISES CHÁVEZ VÉLEZ, Notarios Públicos Titulares, respectivamente , de las Notarías 
Públicas Números 32 y 37, ambas con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco. 

IV. Ser Licenciada en Derecho con la correspondiente cédula profesional y acreditar 
cuando menos, tres años de ejercicio profesi~nal, a partir de la fecha del examen de la 
licenciatura: Con las copias certificadas del original, del título profesional de Licenciada en 
Derecho expedido por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco; y de la Cédula Profesional 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

V. Ser vecina del Estado, con res idencia efectiva no menor de cinco años: Con el original 
de la constancia de residencia' número SA/UAJ/0091/2018, de fecha 22 de Diciembre de 2018, 
expedida por el Licenciado Madian de los Santos Chacón, Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Centro, T a basca, en la que se hace constar que la solicitante tiene residencia 
efectiva desde hace más de 8 años, en el domicilio que allí señala, en el Municipio de Centro, 
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Tabasco; y con la copia certificada de la Credencial para votar con fotografía, expedida por el 
Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral , hoy Instituto Nacional Electoral. 

VI. No haber sido condenada en sentencia ejecutoriada, por delito doloso: Con el o-riginal 
del oficio DGSPRS/DCDCP/CA-2041 12018, de fecha 26 de Diciembre de 2018, que contiene la 
Constancia de No Antecedentes penales ni procesales, expedida por el Director General de 
Prevención y Reinserción Social del Estado, con el visto bueno de la Encargada del 
Departamento de Capacitación y Desarrollo de Ciencias Penales. 

VIl. No tener impedimento físico o de sus facultades intelectuales que se oponga a las 
funciones de Notario: Con dos certificados médicos originales, ambos de fecha 21 de 
Diciembre de 2018, expedidos por el Doctor Ricardo González Pereyra, y por el Doctor Mauricio 
Flores de la Cruz, con cédulas profesional 4536184 y 10132722, respectivamente, en 
Villahermosa, Tabasco. 

VIII. Comprobar que durante doce meses ininterrumpidos ha practicado bajo la dirección 
y responsabilidad de algún Notario de número, quien deberá cerciorarse de que la 
interesada posee, al iniciar su práctica, título profesional de Licenciado en Derecho: En 
los mismos términos señalados en la fracción IV de este apartado, y además, de las constancias 
que obran agregadas al expediente de la aspirante como lo son, oficios originales de aviso de 
inicio y terminación de la práctica notarial de la -aspirante, respectivamente, ambos emitidos por 
el entonces Notario Público Titular Número 23, del Municipio de Centro, Tabasco, el Licenciado 
Alfonso Castillo Bocanegra; así como los oficios signados por el entonces Director de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, en los que acusa recibido del aviso de inicio y 
terminación, de la práctica notarial de la hoy aspirante. 

IX. Haber efectuado el pago establecido en la Ley de Hacienda del Estado, para la 
presentación del examen de suficiencia sobre el ejercicio notarial: Con la copia certificada 
del Acta de fecha 1 O de Septiembre de 2003, celebrada por el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en la cual la interesada presentó su examen 
de suficiencia para el ejercicio de la función notarial , acorde a los requisitos previstos en el 
artículo 6 de la Ley del Notariado que estuvo vigente en el momento de su verificación: 
" .. . ARTICULO 6°.- Para obtener el "Fiat" o nombramiento de Notario, se requiere: 1.- Ser 
mexicano por nacimiento y haber cumplido veinticinco años de edad. 11.- Estar en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos, y no pertenecer al Estado Eclesiástico. 111.- Acreditar haber 
tenido y tener buena conducta. IV.- Ser vecino del Estado, con residencia efectiva no menor de 
cinco años. V.- No tener enfermedad habitual que impida el ejercicio de las facultades 
intelectuales, ni padecimientos_ que le impida el ejercicio de las funciones Notariales. VI. - Ser 
licenciado en Derecho, con título expedido por Institución reconocida legalmente y debidamente 
registrado ante el H. Tribunal Superior de Justicia. V/1.- Comprobar que durante doce meses 
ininterrumpidos ha practicado bajo la dirección y responsabilidad de algún Notario de número, 
quien deberá cerciorarse de que el interesado posee, al iniciar su práctica, título profesional de 
licenciado en Derecho. VIII.- Presentar ante el H. Tribunal Superior de Justicia, examen de 
suficiencia sobre ejercicio notarial, con asistencia del Procurador General de Justicia del Estado, 
del Director del Archivo de Notarías y de un Representante del Colegio de Notarios que éste 
designará a solicitud del C. Gobernador del Estado ... ". 
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X. Aprobar el examen de suficiencia sobre ejercicio notarial: Se acredita con la copia 
certificada del Acta de Examen de Suficiencia Notarial de fecha 1 O de Septiembre de 2003, ante 
el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo quinto transitorio, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tabasco en vigor, publicada en el suplemento al Periódico Oficial 6711, de fecha 30 
de Diciembre de 2006, que a la letra dice: " . .. TRANSITORIOS. ARTICULO QUINTO. El 
Ejecutivo del Estado, elaborará el listado de profesionistas que conforme a la ley anterior, hayan 
presentado el examen de suficiencia sobre ejercicio notarial, a efectos de tener por satisfecho 
los requisitos señalados en el artículo 17, fracción X, de esta Ley .. . ". 

De lo anterior es evidente que en su momento, conforme las disposiciones otrora vigentes en 
esta materia, la Licenciada LIGIA TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ, cumplió con los requisitos, y 
por ello, se desempeñó como Notario Público Adscrito de la Notaría Pública Número 23, con 
adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, por más de 15 años, en virtud del nombramiento 
otorgado por el entonces Gobernador del Estado de Tabasco, Licenciado MANUEL ANDRADE 
DIAZ, el 25 de Noviembre de 2003. 

SÉPTIMO.- Que con motivo de la renuncia del Licenciado ALFONSO CASTILLO BOCANEGRA a la 
Notaría Pública Número 23, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, ésta quedó acéfala; 
y que conforme a lo dispuesto por los párrafos primero, tercero y cuarto del artículo 16, de la Ley del 
Notariado en vigor, el Titular del Poder Ejecutivo deberá resolver cualquier asignación de Notaría 
vacante atendiendo a la aspirante que satisfaga los requisitos que la ley prevé; por lo tanto , con la 
facultad que me conceden los artículos 51 , fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 2, 16, cuarto párrafo, de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, y 
considerando que en el caso particular se trata de una profesionista a la que el entonces Titular del 
Poder Ejecutivo le hubo conferido el carácter de Notario Adscrito. mismo que vino desempeñando en 
forma ininterrumpida por la temporalidad que quedó precisada en el punto quinto de antecedente de 
este Acuerdo, y en apego a los principios de legalidad, imparcialidad y probidad que deben regir el 
ejercicio de la función notarial, según lo ordena el artículo 12 de la Ley de la materia; luego, habiendo 
la premisa normativa de que quienes funjan como Notarios Adscritos podrán ser considerados de 
manera preferente para el otorgamiento de la titularidad de una notaría, como lo es ante la renuncia de 
quien fuera Titular de la misma; consecuentemente, procede la designación de la Licenciada LIGIA 
TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ, dado que concurren los elementos formales previstos en la legislación 
en la materia; en razón de que dicha profesionista, como quedó expresado, cuenta con los 
antecedentes, experiencia y amplia capacidad para desempeñar la función notarial al haber venido 
desempeñándose como Notario Adscrito de la referida Notaría. 

OCTAVO.· Que adicionalmente, es también de tener en cuenta que la citada profesionista, 
precisamente por haber ejercido como Notario Adscrito en la referida Notaría, tiene un conocimiento 
amplio y personal de los negocios y asuntos que en la misma se llevaban hasta el momento de la 
renuncia del Licenciado ALFONSO CASTILLO BOCANEGRA, al cargo conferido de Notario Público 
Titular de la Notaría Número 23, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, así como del 
manejo de su protocolo y los libros respectivos; mientras que, por otra parte, es una profesionista 
conocida por la clientela y usuarios de la citada Notaria, lo cual redunda en la confianza y certeza para 
dichos ciudadanos; así como en beneficio del orden público e interés social de que están investidos la 
función notarial y el notariado en el Estado de Tabasco, según lo establece el artículo 1 de la Ley del 
Notariado .. 
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PRIMERO.- De conformidad con las consideraciones realizadas en el presente instrumento, se designa 
como Notario Titular de la Notaría Pública Número 23, con adscripción en el Municipio de Centro, 
Tabasco, a la Licenciada LIGIA TRINIDAD CASTILLO SUAREZ, con las facultades y deberes a que 
estará sujeta en los términos de la Ley de la materia y demás ordenamientos aplicables; por lo tanto, 
expídase el nombramiento respectivo mediante el FIAT correspondiente y publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, como lo ordena el artículo 25 de la Ley del Notariado en vigor, para 
conocimiento público y envfense las comunicaciones respectivas a las autoridades ahí señaladas. 

Para efectos de la expedición del FIAT, la nueva Titular deberá pagar a la Secretaria de Planeación y 
Finanzas, la cantidad que resulte de la suma de 90 Unidades de Medida y Actualización, valor diario, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 71 , fracción 1, de la Ley de Hacienda del Estado. 

SEGUNDO.· En cumplimiento al articulo 26 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, la 
Licenciada LIGIA TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ, deberá otorgar como garantía a favor del fisco del 
Estado, la cantidad que resulte como importe de 500 Unidades de Medida y Actualización, valor diario, 
para responder de las obligaciones que le impone la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, 
siendo potestativo constituir hipoteca, depósito numerario o fianza de compañía legalmente autorizada, 
por la cantidad antes señalada y sustituir esta por otra, según le convenga, previa aprobación del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 26 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, 
recíbase de la Titular Licenciada LIG IA TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ, antes de iniciar sus funciones 
como tal, la rendición de la protesta de Ley, levantándose acta duplicada de dicha diligencia. 

CUARTO.- Para efectos de lo dispuesto en el punto anterior, se señalan las (14:30) catorce horas con 
treinta minutos del día (27) veintisiete de Diciembre de (2018) dos mil dieciocho, para que tenga lugar 
en el Recinto Oficial del Poder Ejecutivo la diligencia de protesta formal del cargo de Notario Público 
Titular de la Notaria Pública Número 23, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, 
entregándose a la interesada un tanto del acta. 

QUINTO.· Satisfechas las prevenciones legales en la materia, quedará autorizada la nueva Titular de 
la Notaría Pública Número 23, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, para la obtención 
de los libros y sello que usará en el protocolo, los que previa entrega a la instancia administrativa e 
informe a las autoridades que corresponda, le serán autorizados por conducto de las autoridades 
administrativas competentes, para los usos legales correspondientes en términos de lo dispuesto por 
la Ley de la materia. 
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SEXTO.- Oportunamente el Director General de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de Gobierno, 
comunicará al encargado de la Dirección del Archivo General de Notarías del Estado, que proceda a la 
legal y formal entrega mediante acta del acervo notarial de la Notaría Pública Número 23, con 
adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, a la nueva Titular Licenciada LIGIA TRINIDAD 
CASTILLO SUÁREZ, en términos del artículo 45 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales a partir del día de su suscripción, 
debiéndose oportunamente publicar en el Periódico Oficial del Estado; asimismo, satisfechas las demás 
prevenciones legales, mediante oficio dese cumplimiento por conducto del servidor público facultado 
de la Secretaría de Gobierno a las demás exigencias previstas en el artículo 25 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tabasco. 

OCTAVO.- Remítanse en devolución a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de 
Gobierno, el expediente administrativo señalado en el Punto Sexto de Antecedentes de este Acuerdo , 
debidamente integrado de la Licenciada LIGIA TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ, para su resguardo y 
continuidad de tramitación en los términos de Ley. Cúmplase. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

LIC. ARTURO 
GOBERNADOR DE 

DR. ROSENDO GOMEZ PIEDRA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

' 

LIC. AGU 
COORDI 

AS 
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LIC. ARTL'RO !\'ÚÑEZ JlME/'IEZ 
GOBER.:'-~A DOR Te: basca 

C!mbi?. t:J:1:ig(· 

ASUNTO: ACTA DE PROTESTA 

En la Ciudad de Viliahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las (14:30) 
CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (27) VEINTISIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO (2018) DOS MIL DiECIOCHO, reunidos en el Recinto Oficial del 
Poder Ejecutivo del Estado. los ciudadanos LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, 
Gobernador del Estado de Tabasco, DOCTOR ROSENDO GÓMEZ PIEDRA, Secretario 
de Gobierno. LICENCIADO AGUSTÍN GARCÍA MENDOZA, Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, y la LICENCIADA LIGIA TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ, con la 
final idad de dar cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 26 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tabasco. se procedió a tomar protesta de Ley, a la LICENCIADA 
LIGIA TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ, como Notario Público Titular de la NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO 23, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco. conforme 
a la designación efectuada mediante Acuerdo de fecha (26) veintiséis de Diciembre del 
año (2018) dos mil dieciocho; para dicho efecto se desahogó el acto en los términos 
siguientes: 

El C. Gobernador del Estado. se dirioió a la ciudadana LICENCIADA LIGIA TRINIDAD 
CASTILLO SUÁREZ: ¿Protesta u;ted que al desempeñar· el cargo como Notario 
Público Titular de la Notaría Número 23. con adscripción en el Municipio de Centro. 
Tabasco, regulará sus actos conforme a la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos. a la particular del Estado, a la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, 
y a cuantas Leyes emanen de aquéllas? 

La LICENCIADA LIGIA TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ. manifestó: ¡Sí protesto ! 

El Gobernador del Estado le mencionó: ¡Sí no lo hiciereis asi que la Nación o el Estado 
la demanden! 

Con lo anterior se dio por terminado el acto de protesta, levantá~,ose así por duplicado 
para constancia la presente Acta. que firman 1 s que en ella intervi\ron . 

.A ' ~ \ / 
GOBERNA 

DR. RO~ND~nO
SECRE~IO~-. 

1 

\ , \~, / .. · 

\ / 
. ):~ 

LIC. AGUSTIN ~NO • ZA. 
COORDINAD ~NE~L 'QE"'-. 

ASUNT JURIDICOS. '·. "'-.,_ 

' ' 

' .· 
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LJC .-'\RTURO NÚÑEZ JlMÉNH 
GOBERNADOR Taba. se(; 

ASUNTO: SE EXPIDE FíAT A FAVOR DE LA 

CIUDADANA U GIA TRINIDAD CASTILLO 

SUÁREZ, COMO NOTARIO PÚBLICO 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO 23, CON ADSCRIPCIÓN EN EL 

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

, El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades que le conceden los a~ículos 2, 3, 

~- de Tabasco, y en virtud de que la ciudadana LICENCIADA EN DERECHO LIGIA TRINIDAD 

"- .~ASTILLO SUÁREZ, cuent a con el exámen aprobado de suficiencia notarial, y demás requ isitos ~ 
8 y 9, párrafos primero y segundo, 24 y 25 y demás relativos de la Ley del Notariado para el Estado 

" " ,)::ontenidos en los numerales 1 7 y 18 de la ley antes mencionada; he tenido a b ien expedir 

///{ ;:: .. ·, .. :.· ... ' ::~~~ :;;:;\) brami:nto como NOT~RIO PÚBLICO TITU LAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (23) 
¡ ¡ (.'~j~.;··.,: , · :·.~,•iÍ!l <?f NTITRES, con adscnpc1on en el Mun1c1p10 de Centro, Tabasco, con efectos de PATENTE, para 
l.\ ~ :z:,,:~:~F:N;;.·~p<~· ~j cer d icha función notarial en esta entidad federat iva, en los términos del Acuerdo de fecha (26) 
'\\ 'C,.,. "-; ~;';J#¡;:,~#r ! ntiséis de Diciem bre del año (201 8) dos mil dieciocho. 

\.,\ ''; .- "-,~ 
~~ ..... ~~"'ft~:-1 ór:; ¡...>·,:,\\\(!-

~-·-.. _ EXPEDIDO EN EL RECINTO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (28) VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO (201 8) DOS MIL DIECIOCHO. 

DR.RO~ó~.€?~ 
SECR*~~~--

JIMÉNEZ, 
ESTADO. 

>< . \, 

\.¡ .· " 
,~· ./\ ''\... 

LIC. AGUSTÍN GÁRC"íA'MENDOZ'A. 
COORDINÁDÓR GENERAL De'.... · ... 

F I L I ACIÓN 

1 TOS JURÍDICOS. '·-........ ~- . 

¡· 

NOMBRE: LIGIA TRINIDAD CASTILLO SUÁREZ 
LUGAR DE NACIMIENTO: VILLAHERMOSA, TABASCO 
FECHA DE NACIMIENTO: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1969 
EDAD: 49 AÑOS 
ESTADO CIVIL: SOLTERA 
ESTATURA: 1.52 MTS. 
SEÑAS PARTICULARES: NINGUNA 
OCUPACIÓN: LIC. EN DERECHO. 

1 • 

i>LOR: MORENA CLARA 
/CABELLO: NEGRO 

·. OJOS: GAFES OSCUROS 
NARIZ: PEQUEÑA 
BOCA: MEDIANA 
CEJAS: SEMIPOBLADAS 
FRENTE: MEDIANA 
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LIC. ARTURO ~Ú -,EZ Jlli'LE 'EZ 
GOBERNADOR Tabasco 

ASUNTO: ACTA DE PROTESTA 

En la C1udad de Vil lahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las (14:30) CATORCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (27) VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO 
(2018) DOS MIL DIECIOCHO, reunidos en el Recinto Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, los 
ciudadanos LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, Gobernador del Estado de Tabasco, 
DOCTOR ROSENDO GÓMEZ PIEDRA, Secretario de Gobierno, LICENCIADO AGUSTÍN 
GARCÍA MENDOZA, Coordinador General de Asuntos Jurídicos, y el LICENCIADO PAYAMBÉ 
LÓPEZ FALCONI, con la finalidad de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 26 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Tabasco , se procedió a tomar protesta de Ley, al 
LICENCIADO PAYAMBÉ LÓPEZ FALCONI , como Notario Público Adscrito de la Notaria 
Pública Número 13, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, cuyo Titular es el 
LICENCIADO MELCHOR LÓPEZ HERNÁNDEZ, para que se proceda en los términos del 
Acuerdo de fecha (24) veinticuatro de Diciembre del año (2018} dos mil dieciocho, publicado en 
el suplemento 7962, del Periódico Oficial del Estado, en edición del día (26) veintiséis de 
Diciembre del año (2018) dos mil dieciocho; para dicho efecto se desahogó el acto en los 
términos siguientes: 

El C. Gobernador del Estado, se dirigió al ciudadano LICENCIADO PAYAMBÉ LÓPEZ 
FALCONI· ¿Protesta Usted que al desempeñar el cargo como Notario Adscrito de la Notaria 
Número 13. con adscripción en el Municipio de Centro. Tabasco. regulará sus actos conforme a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a la particular del Estado. a la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco, y a cuantas Leyes emanen de aquéllas? 

El LICENCIADO PA YAMBÉ LÓPEZ FALCONI. manifestó: ¡Si protesto! 

El Gobernador del Estado le mencionó: ¡Sí no lo hiciereis así que la Nación o el Estado !o 

demanden! 

Con lo anterior se dio por terminado el acto de protesta, levantándose así por duplicado para 
constancia la presente Acta. que firman los que en ella intervinieron. 

DR.R~G 
SE~~

1

DE __ _ 

JIMÉNEZ, 
L ESTADO. 

.· \ 
. . \., 

COORDINADO Gs__ ~E. 
LIC. AGUSTIN G~ MENQ~ZA. 

ASUNT.9S_,..Jt1RIDICGS.'\ '· ., 

'/ ', .""' y ·-, 
/ 

11 
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LIC. ARTURO NÚÑEZ JTMÉNEZ. 
GOBERNADOR Tabasco 

ASUNTO: SE EXPIDE FíAT A FAVOR DEL ' 
CIUDADANO LICENCIADO . PA YAMBÉ 

LÓPEZ FALCONI, COMO NOTARIO 
PÚ BLICO ADSCRITO DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO 13, CON 
ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO. 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades que le conceden los artículos 2, 3, 
8 y 9, párrafos primero y tercero, 17, 18, 24 y 25 y demás relativos de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tabasco, y derivado de los términos del Acuerdo de fecha (24) veinticuatro de Diciembre 

/ ~ del año (2018) dos mil. dieciocho, publicado en el suplemento 7962, d el Periódico Oficial del Estado, 
/,' <v":¡...Ro••oo,- Go<S> n ed ición del día (26) veintiséis de ~iciembre del año (2018) dos mil ~iecio::ho, en qu~ se autoriza 

//~'>- • ' dscripdón de on NOTARIO PUBLICO ADSCRITO, ' 1• NOTARIA PUBLICA NUMERO (131 

~ 
/::f f 7 .:íii ~ CE, de adscri pción en . el Municipio de Centro, Tabasco, cuyo Notario Público Titular es el 

t f B NCIADO MELCHOR LO PEZ HERNANDEZ. Por tanto, he tenido a bien expedir nombramiento 

~ '\,.~ '-'A o NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO con efectos de PATENTE, para ejercer d~ch~ función en esta 
\ ~~ idad federativa, a favor del ciudadano LICENCIADO EN DERECHO PAYAMBE LOPEZ FALCONI. 

1 

EXPEDIDO EN EL RECINTO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPIT~L DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (2B) VEINTIOCHO DÍA\DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL ANO (2018) DOS MIL DIECIOCHO. \ 

\ 

~ ... .. \\:·, // 

DR.R~~t!P .=--' 
SE~~~-

FILIACIÓN 

NOMBRE: PAYAMBÉ LÓPEZ FALCONI 
LUGAR DE NACIMIENTO: JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 
FECHA DE NACIMIENTO: 9 DE FEBRERO DE 1932 
EDAD: 86 AÑOS 
ESTADO CIVIL: CASADO 
ESTATURA:· 1.62 MTS. 

! 

\:' / 
\ ,/ 

\/ 
\ 

1\\ 
LIC. AGUSTÍN G~-RC' MEtliDOZA, 

COORDINA'fOR ~ . e-L~ 
ASUNJ:S IDICOS. ""' 

cL..BLANCO '-.,_ 

~ÁBELLO: CANOSO 
F OJOS: CAFÉS OSCUROS 

NARIZ: AGUILEÑA 
BOCA: MEDIANA 
CEJAS: POBLADAS 

SEÑAS PARTICULARES: NINGUNA 
OCUPACION: LIC. EN DERECHO. 

'··. ~E:""MEDIANA 

1 ' / IV . .. 
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"2018, Jlilo áe{o/ Centenario áe{CE.ncuentro áe ®os :Muncfos en rra6asco" 

,,,.: .. , , . . Tabasco 
f • . ... ··.~· . .. 

c~concigo 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

PRESENTE 

EXPEDIENTE 
D-180/2014 Y SU 

ACUMULADO 
D-1405/2014. 

En el Procedimiento de Responsabilidad Admin istrativa número D-180/2014 y su 

acumulado D-1405/2014, instruido en contra de los Ciudadanos .."!OSÉ FRANCISCO 

VEGA CELORIO, SANTIAGO SÁNCHEZ GARCÍA y otros, derivado de :a Auditoría 

12-0-06100-02-0388 practica a los "Recursos Autorizados para la Atención de 

Desastres Naturales en el Estado de Tabasco" (FONDEN) correspondiente a la 

cuenta pública 2012, se emitió una resolución con fecha treinta (30) de noviembre 

de dos mil dieciséis (2016), la cual, en fecha seis (06) de febrero de dos mil 

dieciocho (2018) causó Ejecutoria, por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el 

artículo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades. de los Servidores Públicos, 

se transcriben sus puntos resolutivos: 

"Por lo expuesto y fundado, es de resolver y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

RESUELVE 

PRIMERO.- Con base a lo determinado en los considerando XV y XVI, es procedente 
declarar la PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADAS SANCIONATORIAS a favor de los 
ciudadanos (Datos personales art. 124 L. T.A.I.P.); JOSÉ FRANCISCO VEGA CELORIO; 
SANTIAGO SÁNCHEZ GARCÍA; (Datos personales art. 124 L. T.A.I.P.); (Datos 
personales art. 124 L. T.A.I.P.); (Datos personales art. 124 L. T.A.I.P.) y (Datos 
personales art. 12 4 L. T. A .l. P.).-------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Con base a lo determinado en el considerando XVII de la presente resolución, 
se encuentra acreditada la responsabilidad de los ciudadanos JOSÉ FRANCISCO VEGA 
CELOR/0, ex Director General de la Junta Estatal de Caminos; SAN:TIAGO SÁNCHEZ 
GARCÍA, ex Director Técnico de la Junta Estatal de Caminos, en la comisión de conductas 
de acción que vulneraron lo previsto en el artículo 47 fracciones 1 y fl de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. ----------------------------------------------------

' 
. TERCERO.- Por lo expuesto en el considerando XVIII inciso a) de este fallo, esta autoridad 
administrativa, estima procedente imponer al infractor JOSÉ FRANCISCO VEGA 
CELOR/0, ex Director General de la Junta Estatal de Caminos, la sanción contemplada en 
el artículo 53 fracción Vf de la Lev· de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

13 
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consistente en INHABILITACIÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA DESEMPEÑAR 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, por franca violación a lo 
previsto en /as fracciones 1 y 11 del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los ~ 
Servidores Públicos. Misma que deberá de ejecutarse al momento de la notificación de la 

~~e~e~~~~~~~~~~12~ ~~~~Z~d :S~ai~r~!-~~~-~~~~~-~~-~~-~:-~~~-~~~!~!~~~:~~-~~-~~~-~~~~~-t-~ . 
CUARTO.- Por lo expuesto en el considerando XVIII inciso b) de este fallo, esta autoridad \ 
administrativa, estima procedente imponer al infractor SANTIAGO SÁNCHEZ GARCÍA, ex 1 
Director Técnico de la Junta Estatal de Caminos, la sanción contemplada en el artículo 53 
fracción VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, consistente en 
INHABILITACIÓN TEMPORAL POR UN AÑO PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, por franca violación a lo previsto en las 
fracciones 1 y /1 del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Misma que deberá de ejecutarse al momento de la notificación de la presente resolución, en 
virtud de que dicha persona no se encuentra laborando actualmente en la Administración 
Pública Esta tal.------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.· Notifíquese la presente resolución administrativa en términos de lo dispuesto por 
el artículo 64 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en forma 
personal a los ciudadanos (Datos personales art. 124 L. T.A.I.P.); JOSÉ FRANCISCO 
VEGA CELOR/0; SANTIAGO SÁNCHEZ GARCÍA; (Datos personales art. 124 
L. T.A.J.P.); (Datos personales art. 124 L. T.A.I.P.); (Datos personales art. 124 L. T.A.I.P.) 
y (Datos personales art. 124 L. T.A.J.P.), por medio del servidor público habilitado para 
practicar /as notificaciones y/o diligencias en días y horas inhábiles con el fin de que dé 
cumplimiento a esta resolución , de igual manera notifíquese mediante oficio a los Titulares 
de la 'Secretaría de Contraloría, Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
Secretaría ·de Planeación y Finanzas y Junta Estatal de Caminos fa emisión c;fef presente 
fallo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO.- Se les hace del conocimiento a las partes que cuentan con un plazo de quince 
días hábiles para inconformarse respecto del contenido de la presente resolución en 
términos del artículo 70 y 71 de Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.------

SÉPTIMO.- Una vez que quede firme la presente resolución, atento a lo previsto en el 
artículo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores, deberán de 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado los puntos resolutivos de esta resolución e 
igualmente deberán de comunicarse a los órganos de control de los Poderes del Estado, de 
los municipios de esta entidad y a la Secretaría de la Función Pública, como ente normativo 
y de control del Poder Ejecutivo Federal.-------------------------------------------------------------

OCTAVO.- Una vez que haya quedado firme la presente resolución, inscríbase en el 
Registro Estatal de Servidores Públicos Sancionados,· lo anterior de conformidad con los 
artículos 68 de la Responsabilidades de los Servidores Públicos y 37 fracción XXXI de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutiva del Estado.------------------------------------------------------

Notifíquese como ha quedado ordenado y cúmplase.----------------------·-----------------------

ASÍ LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO LLUVIA .DEL 
CARMEN ÁVALOS BUENFIL, DIRECTORA GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ANTE EL' LICENCIADO EN DERECHO LUIS ROBERTO VEGA 

. SANTIAGO, DIRECTOR DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA Y DA FE.--·····--·------·--·-·--·------·-·----------·-······-··-··-···-··-····· 
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EN LA CI UDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO (28) DÍAS 

DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), EN CUMPLIMIENTO AL 

ARTÍCU LO 53 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, HACIÉNDOLE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL LA RESOLUCIÓN 

EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL/ D-E<· .. RESPONSABILIDADES .. : : ~ ' . .. . . 

ADMINISTRATIVAS DE LA S ETA ÍA DE COÑrRAlORfA- - ---------- -- --
' /) . ·>-·: .. >:: . : 

_jt;J~) ,; 'i -~ 
/í 1 . . 

LIC. LUIS ROBER~p VEGA SANTIAGO. 
DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

15 
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No.- 10158 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA,TABASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

EDICTO. 

Sn !f exc~te: dvil número 254/201.8, relativo al luido de PROCfDIMlENTO JUDIOAL 
NO CONTENciOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 1>0" CHRIST1AN MARIANA 
AY ALA LEON, ~ diedséis octubre de dO$ mil dledoc::ho, se dictO un AUTO OE lNIOO, asi como dos 
aucos de f«t\a treint) oc:rutw y treoo de ncviembll! del a~o <¡ue transcurre miSmOs que copiados a la 
le0'8 dicen: 

• ... AUTO DE INICIO 
INFORMACION DE DOMINIO 

Juzgado de Paz d~ fronten, Cent:ta, Tabc:tsco, a {16} dieciseis de OCtubre del dos. mil 
dieciocho (2018). 

\flsto. La cuenc:s secretar1al que an.tec.ede, y c:on fundamento en los numer:Jies 9, 108 y 110 del 
o:.di9o Procesal ovil en vigor se acuerda: 

Primero. 5e tiene por presenmda a la (~da Chtistl:an Marian Ayala León, con su esaito 
y anexo, consiStentes en: 

l.· Conoato original celebr-ado entre domicirio Aguilar Sánchez y Joaquín Aguifar Sclnc:hez, de 
fecha doS de feb;ero del dos mil diecisiete. 

2. • CertificadQ de Predlo a Nombre de POiSOoll Alguna, expedido PO< la COOrdlnadén C."'stra! y 
Registra! de la direoo'ón del Regi$1)'1) Púbfial ce ;., Propiedad y del COmercio de fecha diecisiete de 
sepOembre del dos mLI dfecisiere. 

3.- Original de plano del Predio Rustfco a nombre de CM.stian Mariana Ayala León, 
3. · Original de escrito de escrito dirigido al eocat9ado del lnstrruto Re<¡istral de este munidpio. 
4.· Original e1e: constancia de avedndadJ expedido a favor c'e O,ristian ·Mafiana Aya\21 t eón, 

expedido por eJ delegado munfcioal. 
S.· lnrom~e de Predio: Posit!Yo, de fecha once de octubre de dos mil dieciocho, expedido por ei 

Encargado de la StJbdirecdón de catastro municipal; con tos Que promueve ~n la yia de Pra;edjmiento 
lt,dkjal No ContendOAA f)l!9engias a~ rnfgmwfóo do Oominjg, respecto al predio ubicado en el omino 
Vecinal PJncon at'Ujo óe la Ranchería Felipe camno PuériXt SUr, de Centla. Tabasco. con una superficie de 
374.00 (trescientos sece1\t:a y cuatro metros cuadr3dos), !ocalizado dentro de las 5iQuiet~re:s medidas y 
c.olind8nde.s actuares. 

= 

Al noroeste: 11.00 meuos c::m CJmino VcdtuJI Rincon Stvjc; 
.Al Suroeste: U .OO metros CD:n S4ra Ag11ilar sJn.dtM y ~ Hemandez Agv1181'; 
Al Survest.e: JJ/.00 meuos ~ Servidumbt'e de paso,-
AI Noroestl!!: .34.00 rnd!FOS am OomitJ1a da lé1 Cruz Agui/4r. 
segundo. Con apoyo al c;ontenidO en lo dispuesto pa bs artículos 53 fracdón N <!e la Ley 

Orgánica, 24 ~o:fón DC y 457 fracción CV del Código de Proo!dimientos Civiles, t318, 1319, 1321 del 
Cócfi90 SUStantiVo en &a materia Civíl, y 4S7 fracciones VI v Vtl, 110, 711, y 7SS, del Cód~o de 
Procedimientos Civil'es en vigor, se admFte la sondtud en la vía y formb propuesta. por lo que deberci 
fofmarse el ~cediente respea:ivo. reqisuarse en el índice del libro de gobierno que para tales efectos se 
lleva en este .Juzgado. bajo el (IÜmeto 2.54(2018; oeSe aviso de su inicio al Tl100nal Superior de Jostida 
del Estado. 

rercero. En OJmplimiento a lo dispuesto por la parte final del segu11do párrnfo ~el <lfvet5o l31.8 
relativo af Cód'l90 Civil en .,¡gor deJ Estado, hágase del concdmlento al Fiscal dei MinisteriO Público 
adscrito • este Ju>gado, y ol lnstit\lto Re<¡is<ral del Estado de Tabasco, Oln domicilio IJtQc!o en la 
¡¡venida Adolfo Rulz CorOnes sin núm~Jro colonia casa Blanca en Villahermo$.01, Tiibas;co, del 
inicio de esta causa. 

Cuarto. Jidvirtféndose oue el (nstJtuto Registref, se eno..-entta Nera del territorio et1 donde ejerce 
julisdio:fót1 esta autoridad, cnn apoyo en los: numera1es L24, 143 y 144 de ia t.ey Adtettva Civil en vigor, 
9írese ateneo exhorto, con !as inserdcn.es, tteeeSarias al Juez de Paz~ Oisofto Judicial de aquella dudad, 
para que en auxj!io y colabotadón con las labores de este Ju19ado, ordene a quien corresponda tealizar la 
noóflcación ordenada e.n líneas anteriores; quedando faOJr!ado el Juez exhortado pata c¡ue en plenitud de 
juriscficdón. .ao.oen:e toda dase de promoóone:s: terdentes al perlec::donamiento de la diligencia 
er\OOmendada. Hecho que sea lo :.n.cerior, lo devueMI a la brevéd2d que sea posible. 

Quinto. Gírese orido al Presidenco Munk[paJ de tsta dudad, debiendo anexarle cooia de la 
sotiotud ?nklal y demás documentos, -debidamente cotejados y sellados, par3 que óentm d~ pt!zo de 
diez días hábilt!S contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio dé astilo, informe a ~ 
Juzgaclo sJ d predio ubia!do ubicado eo el c:;¡,mino Vecinal Rincon Srujo de b Rancheria Felpe: C3nirto 
Puerta Sur, de cenua, Taoasco, con una superlide de 374.00 (tre$dentns s.!tent3 'f Q.laCTO meo-os 
cuadradO&), !ocaflzado dentro de tas sf9ulentes medidas y colinda.ndcs Alttcroe:ste: 11.00 mt:tTOS con 
Omino Vecinal Rlncon 8tvjo; Al Suroeste: 11.00 met/T:Js CrJff Sdf'S A9tJIIar Sánc:JI~ y Wcn:;vtQ Hemandez 
Aguilar¡ Al Suroeste: )4.00 ~tros a:m 5erviclum/:Jr'e de pa5C; Al Noi"''d:J'te: 14.01) metros con Oom/IJ'f¡¡ 
de la Otn Agutfu,• pertenece o no al fundo legal del H. Ayuntamiento Coo.stitudooal de esta 

Munidpat!dad. 
Séxto. De Olnlormidad CX>n lo est>bleddo en los arác:ulos 139 trao:ión lll y ?SS del Código 

Procesal OvO v;gente en ef Estado, publíquense bs edktos correspondienteS en el ?eriódico Oficial dd 
~y en uno de los periódico$ de. los de mayor drc:uiad:)n E$at)l, tales ~mo ·A~' 'Tcttwco Hoy", 
.. ?re.s«'te" o WoVédadt!S de To.b.:lsa:J"', a ele::dón del prornoven.te, pot tres veces de b'eS en tres dfas, 
además, 1-. actuaria Judicial ad.$Crit:a a 8te Juzgado ef'l c:olabol'&dón con la parte 9"QR'\OiieRte, c~E;betá 
fij_ar avisos en !os tugares pObic::XIs más conrurriclos de costum~ de esta 0Lodad, como son: Olrecdó_n de 
Seguridad Pllbllo, Oolegadón de Tr.insito, Qnao de Prt>OJ!Won ~e Just!da, Juzgado CMI, Re<ept<;na de 
Ret'IQS, MerQdo pUblico, las 3 Qfi~IÍas d!l Re;¡istro Ovil y H. Avun~tento Constttucional; 1\adendose 
~~oer a l público en general qve si ~lgU:f\1 persona tiene interés en el presente pc-ocedfmienlD, comparezca 
ante est~ AJzgado a hacerlos ~~r dentro del téiTI'Iino de quince días hábiles contzdos a 9artir del 
Siguiente de 1a últi~ publk::tción que se cealke. 

Séptimo. !nfonna el promoven.te que los ttOcnbres y domicilios de lOS mHfldant'eS son: sara 
Aguilar 5anchu, Victoria Hemandez Aguitar y Oorr.it:ila de la Cruz Aguilar, todas con _<lomkilio 
en la Ranchería carrillo Puerto Sur, justo a un lado contiguo donde se encuentra ubicado el prediO mo"'-'o 
de este jtrido, por b qoe hágase de. sus conocimientos, la tadicadón de esta causa para q_ue ,de 
c;onformi6ad con ta frno:ión m del attía..llo 123 def Cóclic;o de ~ en la Materia denao det tenntno 
de tres d:ias ñ~biles manifles:ten. b que a sus c!ered'los o i'\teteSeS converqa, 31..Qtrleoes ta.mbfert se les 
p:evicne para que señalen domJdllo para los efectos de ofr, recibir citaS Y notific:adones en esta cabeCera 
municipal, a~idos que en C3S"o dé no hacerio, las subsecuel'óte:S aún !as aue conforme a las reglas 
generales deban naeétsele. persona!m.ente. fe s01tfrin s:us: eféctOS por medio de lista fijada en las üsta.s de 
avisos de este l1.R9i'do de confo.tmi::lad COfl los atÚOJIOS 1..36 y 137 de~ la ley antes invocada. 

Octavo. se rtSe:Va de pfO'Ieef' &a recepciOn da &85 testitneníaies ofrecidas. hasta en tanto se de 
c:umptmJento 4 lo puntua:Htado en tíneas que anteceden. 

Noveno. Para dat rumplimiento a ro establecido en el numeral 73 tracción ID de !a l ev d(! 
Tt21nsparencía ¡- Acceso il la Inionnadón Pública del Estado de Tabasco, dada a conoo:!r ¿n e~ 
decreto 235 del Periódco Oficial del Estado que erdró en vigor el lS cte dldembre de 2015, St!i le h<:~ce 
saber a las partes que: il) U senrenda que se dicte en el presente dSUnto estará 4 disposicién del 
ptj~ J)IJf3 su ccn.sub.; c:uMdo asl /o soliciten Q:)J1Jtumt .ti proced:'mien(O de 8(aSO 4 ia infDmuJOÓIJ. b) 
LB asisre el derectro para Of)OIIerse a la publlc:adón de sus datos personares en /3. sentenáa. e) Debeni 
manrkst;u M !r:JtrM exp¡eg .ti momento tk .ti~ prottbas o consr:;Jndas 41 juldo, si las mismas deben 
ccns.V:iet'atSe como reservadas o c:r;Jnlidem;ia!es, con base en lo dispuesto en qlgún fr'atadb fntemadt:JiliJ/ 
on Ley Generato éstat;JI de TrallSf""'nd• y Aa:eso • t1 lnfotmadótl Pública y/o lo Ley Genetat de 
ProtecGYin de {);JtiJs Personales en posgión de las w;'etos ob/itpdO$. d) Manikstaéol1es que tk1Jen3 
ruf/r81'Stfl dentlo d11/ p!'tlSIIn«t ~SVI"U:O, h8stll ilfll'eS que S8 dicte 11/ f8Jio; 1!n ~ Í/1/X!IlgMCÑI Qt/11 SMÍ iKvltld 
de la Unidad Admil'listratlva correspondiente determinar si (;JI oposfdÓn surte sus electos, roando se 
/)/I!SI:fUe umt ;o!/cltvd dfl 4«C:St.l 4 4/guMS dtJ IM reso/I.JCfot?.cs públldJS o prot!b:Js- y ~ndiJS (11.1/J 

obren en el expediente, en 1.3 ~ que no impida c:onocer el aitenO soste:nkio por d Órr¡ano 
Jutisdlc:icMI. .Uimi.:~mo se le Moe ~ber n las parte que Q$0 de. no mnnif~r con 
respecto se le tendrá por oponiéndose a la pubUcadón de sus datos personales en la 
$enteneia. 

. Oedmo. Por ot ro lado, s~ autoriza a fas pa~: para que sf así lo desean temen ñjadones 
fotOQrafiOls. puesm que no h.ay obstáculo legal que implique la tJtfliZadón de. medios tecn::>fóg.icos sea 
dJgital o electrónb o de c.ua&c¡uter otra fonna, se tiene por h...""Cha la automacióll. con !a única salvedad 
<~;ue esas l'lerramientas sean urlllz&das con l!altad procesal y q.u~ no ~ te-ptOC!'~.tZCan ~ o documentos 
cuya difusión esté reservada por disposición expre.sa de la ley. 

Eltcuenrn qpoyo lo 4ntetior, en el cn'terio 4tSJi1do I.Jo.cns e, emlddo por e1 reteer rnbiJMt 
~><Jo •n Maretfa o.tr <Id Primer Cin:vil!), que '"""""' ¡wt;iit;.,"de en et 5em8nari0 Jvdkiat de 18 
l'ederoa'én y w G.Keto, romo: lOO?<; Ma= 2009, Matena Civil, Noven. Época, Pogina 2841. liegistro 
167640. de roblo: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. US 
PARrcS PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGUUCIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPI..ETORIA. ~ 

OC.cimo Prime:ro. Se le hace s-abef' al promovente que a fin de !og.rar lll inmediatez en et 
cumpllmies'ltO del mandato contenido en es<:e pcoveido, v obte_ner »s mejores resuttaóos en ef presente 
proceso en el menor l)empo posible, toda <~ez que es también su obtigadón vetat por su deo$do de:sanogo 
y coadyuvar con este Jutgado, para obn!ner la informadón que ~ setVirá para demostrar w s excepciooes 
y defensa.s en el ¡:n"t:se.nte prt~Ceso, queda a Sll c::trgo la qaOOdón ge los ot!dos y exnorto dcsg1tos 
en Jos ountos que llntecedtn a<tYerti:lo que de no hacerlo, deberá ceportar el perjuido ~~ que 
an su conO"a !e de:pare su conduc:a omisiva, de confo~ con ros artículos: 9, 89, 90, 118 y 123 
tcacc:ón m <!el Códi90 de Procedimientos Oviles en vtgor en el Estado. 

Okimo 54!gundo. 9 prornovence señaJa axno domidio parn recibir toda ciase de dtas 
notificaciones, docurr.entos aun los de c:atáctet pei'!Onal, el utliCZ!do en la casa ubicada en eJ cami~ 
v«fttal Rincón Sn~jo de la Rar.cheria Folipe C.nllo Puerto Sur, CdnUa, Tai>asw, y autorkando ¡>ara "'les 
efectos a lo$ Ucenc:fados F1d~f Rauf Afamilla Zente-Ua y Francisco l.opez Madrigal, asi c:omo al ED. 
Lentn Gerardo R.amirez Mendez, designando como su dboqado paiJ"'no al primero de los mendonado; 
petSOnalidad que se les ~ene por n>:onocida de confo<midad con lo establecido en los numerales 84 y 8S 
del Cócfoo de Procedimientos Qvi!es ei\ vigor. • 

Oedmo Tercero.· De una revisión al escrito inidat de demanda, ef capttu)O de prestadón no es 
-congNente con el ca!"tulo de t.e<;."'los, respectO a las medidas y ~noaroas ~ predio motNo de ~ lit:!S, 
bajo taies con:st:!eraoooes, $e r'e$t.rvan los otidos, avisos y edictos s~ñalados en ros puntos que 
anteceden; y se requiere alpromovente para dentro ctel tétmino de TR.fS OÍAS siquienres a que surta 
erectos la notifcadón que se rearke de este auto, de OJmptlmiel'lto a !o ances mfM\ÓOil2ldo, es dedr, 
adare y p<eése las medidas y collndanc:ias que eo<responden al pre<f10 ubic:ldo en el caminO vtdnal 
Rincon Brujo, de la R.ancheña Felipe C.rillo P<rerto SUr, Qnlla, Tabasco; adver1!dos que de no hacerlo 
deber-in reportar el pe:rjltkio que <::OtreSponda a su actitud asumida, es decir, no se continuará con la 
secuela procesal en ef _pre:sente asunto, b anterior se sustenta en lo estz~bteddo en !os numeta~les 3, 
89, 90, 123 fracción ¡¡¡ y 242 lracóón 1 de lll Ley Adjedva Civíl •pllcable. 

Notiñquese pe.rsona.~mc.nte y c:\implase. 
A.Si to proveyó, manda y 41rma la dudac&ana licenciada Maria Isabel Torres Madriqal, Jue:a de 

?az, ante &a se=reta-ria jucficfal kendada Maria de los Ángt!:les HernándeJ: Gallegos, con qu;en ac:tUa, 
que c:etljnc;a y da fe .... • 

OOS ARMAS lt..."GGBLES, 1\USRICAS 

' .. Juz9ado De Paz del Segundo Distlito )udic'.al de FIQntera, Centla, Tabas<o, a trelntll de Ocrubre del 
año dos mil dJedocho. 

Visa. La cuenca se<:re<arial que antecede. se aOJerda: 
Único. se tiene a ea Ucendada CHfUSTtAN MAIUANA AY ALA LEÓN, con su e$Critode Cuenca, • 

ad.a.rando que las mec~Ktas y colindandas det inmueble ma.teña a'eJ ptesente I)(OCe<ltmiento son las 
sigUientes: 

AJ Noc~: ll.OO metros con camino Vednal RJncón 8.rujo 

AJ Suroeste; ll meb'os con Sara Aguilar Sándte2 'f victoria H~nde.z Aguilat. 

Al Suroeste: 3~.00 metrOS con Sc:tvidumbre de: paso 

Al Noroeste: J4.00 me!l'OS oon Oomilila de la Cruz Aguilar 
Atento a lo antetior, de oonlormldad con el párrafo segundo del artículo 114 del Códlgo de 

Procédimitntos Civiles en el Estado de Tabasco, téngase cor regularizado d procedimiento con las 
adaraciones aqui electl.Jadas. 

Notiñque.SI! por lista y cúmplase. 
Asi lo pn:weyó, manda y l'frma la dudadana licenciOOa M;~ria I.sabel Torres Madrigal, l.Jeza de 

?al del Sec;undo Oistrito Judidal ~e fronteta, Cenda, Taba$co, ante la secretaria Judidal óe acuetdos 
dud8dane licenciada Sandro María Otuentes Rodríguez, que~ y da fe ... v 

OOS flRI<AS ILEGIBLES, RU81UCAS 

" .. Juz~o de P~ del Segundo Oi.strito Ju::lióelf de Frontercs, Cent:Ja, Tabasco, a trece de noviemb!e def 
a"o dOs mil d~. 
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Vista. La: cuents seaetarial Que antecede; se acuerda: . 
Primero. oe la revisión. minudosa a los ¡::~entes autos, se advierte que ~ tf punto prmero del 

auto de iniclo dt' ie--..ha ·dieciséis de ocrubre de dos mil dieciocho se asentó. e~ ! 1 p~r pármto et ~bre 
de la Ucendada Cuistian Marian Aya!a León, cuando lo ::orrecto es Chr1soan Ma!"?"a Ayata Leon, de 
esta manéra, en el punto l de dicho punto se registró como anexo el con~~. cng¡n.al <eebrado entre 
domici11o A9uilar S.inche: y 3oaquín Aquilar Sánchez, cuanck> el con~to exmb•do es el celeb~ entre 
Oomitíla Aquilar Sdnche:z y Jwquin A.gullar Silnc.h.ez, c:on ei a:~aer de vendedoreS .• Al r~pea:o, 
ténganse por Klatado los a.sent3mient<lS seóa1ados con ant~. i'ara to;dOS los erectos. ·~!lles 
conducentes, ae conformidut con el párnfo ségun4o de! arocub lH d-et Código de Prec:edmuentos 

•• Ci\11les vtgence en el Estado. 

Segundo. Visto Jo ancerror, se deja sin erectos !OS ediCtOS y avtsos expedidos ~on fed'WI treinta Y 
uno de octubre O! dos mil diedeeho, exptdirkldose de nueva cuenta con !a lnseroón del presente 

proveidoÁs!mismo, deberá inserause e1'l el exhOrto '1 or10o, ordenados ~n los puntos cuarto y quinto oel 
au·to de WC!o de fedla dieciséis de octUbre de dos mí:1 dieciocho, respecovamente. 

Notiñ~ues.a por rist::a y cúmpf~se. 

Así 1o prove.,ó, mandü y firm8 la Qudadan~ licenciada Maria l$.abel To~s Ma.drigaf, Ju!.ZZI de 
Paz del Segundo ')irnto ludld at d~ Frot~tera, ~~da, Tablso:>, \lOte ta S~retan~ ludid~ de acuerdos 
duoaéana !ictndada Maria <le tos A.n9eles Hern:~nde: Gallegos, que «rtafka Y da fe ... 

OOS FiRMAS it.fGiBLES, RU6R.IOS 

y PARA SU pyBUCAqÓN <N a PE!UOOICO OFiCIAl. DEL ESTAOO Y ó'l UNO DE tOS OIJ>.RIOS DE 
•"AYOP. CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN ó'l LA CAPITAl~ TRES VECES CONSECUTIVOS DE T!\ES 
EN TRES DIAS, EXP!CO El PRESENjE EDICTO A LOS OrEC!SE!S OLAS Da MES DE NOVIEMBRE 

::::::::O~:~ y FUERTO OE Fl>.O>ITERA, Có'ln.A, TABASCO. 

DE FRONTERA, CEN / ASCO. 

l. 
LIC. MARJA Do GELES HERNANDEZ GALLEGOS 

No.- 10159 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA,TABASCO. 

EDICTO 

. QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 460/2018, RELATIVO AL 
"... PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CO,NTENCI0$9 DE 

INFORMACióN OE DOMINIO. PROMOVIDO POR FRANCISCO PEREZ GERONIMO Y 
DORA MARÍA MORALES CUPIDO, CON FECI-"A CINCO OE OICIE.\4BRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A ¡.A LETRA DICE: 
" ... A UTO 
JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO; A CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL DIECIOCHO. 
VISTA· la cazórrccn que da cuenta la secretaria. se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por p resentados a los Ciudadanos FRANCISCO 
PEREZ GERÓNIMO y DORA MARIA MORALES CUPIDO, con su escnto de 
cuenta y anexos consistentes en: . . 

1. Original del contrato de cesión de derechos de poses1on de . hecho 
celebrado por una parte como cedente el sellor SERGIO JERONIMO 
PEREZ. con el consentimiento de su esposa ANA MARIA JERONIMO 
MONTEJO y de fa otra parte como cesionarios ios señores FRANCISCO 
PÉREZ GERÓNIMO y DORA MARÍA MORALES CUPIDO, mismo q~e 
contlene plano topográfico.· 

2. Original del Oficio DFM/SUBCMI40812018 d_el veintitrés de noviembre 
del dos mil dieciocho, signado por la Licenciada AURORA CORNELIO 
FELIX. Subdirectora del Catastro Municipal de este MuniCipio de 
Macuspana Tabasco. 

3. Volante 58344. del certificado de predio a nombre de persona alguna de 
fecha veintinueve· de noviembre del dos mil d ieciocho. expedida por al 
Registrador Publico de la Propiedad del Instituto Registra! del Estado. 
Licenciada ROSA ISELA LÓPEZ OIAZ. 

4. Original del plano del pre<lio en litis. 
5. Y tres traslados del escrito inicial de demanda. 
éon tos cuales v ienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. sobre el Predio Rústico 
ubicado en la ranchería el Bayo Segunda Sección de Macuspana. Tabasco. hoy_ 
calle sin nombre de.dicha rancheria constante de una superñc>e de 473.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 38.00 metros cOf'l 
SERGIO GERÓNIMO PÉREZ. Al Sur, ~8.00 melr!ls. con LUIS PÉREZ !SAJAS; Al 
Este. 11.50 metros con SERGIO GERONIMO PEREZ: y al Oeste. 11.50 metros 
con calle sin nombre. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articules 877. 889. 890. 900 901, 902. 
903,906,907. 924.936.938, 939. 940,941, 942. 1318 y relativos del Código C_!vil 
vigente en el Estado. en relacíón con los n umeral.es 16, 71 o .. 711, 712 Y 75::> Y 
relativos del Código de Procedimientos CIVIles en v1gor se adm1te. la sohc>tud en la 
vía y forma propuesta: en consecuencia. fórmese el expediente respecuvo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el nu~e.'o que fe corresponda .. dese av•so 
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. y la •nteNenc•o~ 
correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrtto a este Juzgado; as• 
como al Registrador Público del Instituto Reg1strat del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por med1o de e_d1ctos que se 
publicaran en el periódico Oficial del Estado y en uno de los b 1anos de mayor 
circulación de los que editan en la capttal del Estado_. por tres veces. de tres en 
tres días consecutivamente, asi mismo fíjense los aviSOS en los luga~es pubhcos 
mas concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado: hac.endose del 
conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento. comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 

termino de quince días hábiles. mismo que empezará a correr a partir del dia 
siguiente de la última publicación que se realice. lo anterior de conformidad con 
los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 
agregados que sean los periódicos. y a petición del promovente se ñjara fecha y 
hora para el desahogo de la prueba testimonial a· cargo de VIRIDIANA GARCÍA 
LORENZO, ROSARIO CRUZ CÁMARA y OBOULIA MORALES OCAÑA. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registra! 
del Estado de Tabasco. de Jalapa, Tabasco. la radicación de la presente 
dfligencia a ñn de que exprese lo que a su derecho corresponda si los luviére. 
Asimismo. requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados al d ia siguiente de la notificación que se le haga del presente proveido 
se~ale domicilio en e'sta dudad para oír y recibir citas y notificaciones. advertido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de caracter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este 
juzgado: lo anterior con fundamento an el artículo 136 del Código de Proceder en 
la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Taba seo, 
tiene inteNención en esta diligencia. y que tiene su domicilio ubicado en la ~ 
Tiburcío Torres. número 229, Fraccionamiento Jalapa. del municipio de 
Jalaoa. Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estadv, girase atento exhorto con 
las inserciones ne<::esarias al Juez de Paz de aquella localidad. para los efectos 
de que en auxilio y colaboración de este juzgado. ordene a quien corresponda 
notitique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Prccedimientos Civiles, en vigor. gírese a¡ento oficio a la Subdirección 
de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana. Tabasco. para los efectos 
de que infonne a este juzgado. si el Predio Rustico ubicado en la ranchería el 
Bayo Segunda Sección de Macuspana, Tabasco, hoy calle sin nombre de dicha 
ranchería constante de una superficie de 473.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 38.00 metros con SERGIO 
GERÓNIMO PÉREZ. Al Sur. 38.00 metros, con LUIS PÉREZ ISAIAS; Al Esto. 
11.50 metros con SERGIO GERÓNIMO PÉREZ: y al Oeste; 11 .50 metros con · 
calle sin nombre; se encuentra catastrado y si pertenece o no al íundo legal del 
municipio o de la nación. el predio mencionado en lineas anteriores a' nombre de 
persona alguna. Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la 
inteNención que por derecho te corrésponde, quien tiene su domicilio ubicado en 
este Canuo de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de 
esta ciudad. 

SÉPTIMO. (lueda a cargo del promoven(e dar el trámite correspondiente a 
los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 
c.orrespondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
correspondientes. ·excepto. el dé este.juzgado .. que Jo fijará el actuario judicial de 
esta adscripción. 

oCTAVO. Notifíquese a los Colindantes SERGIO GERÓNIMO PÉREZ y 
LUIS PEREZ !SAJAS, radican en la misma colínda('lcia, en la calle sin nombre de 
la ranchería el Bayo segunda Sección de Macuspana. Tabas-co, a un costado del 
predio motivo del presente juicio: en consecuencia. rumense autos al actuario 
judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio los 
colindantes en mención. haciéndole saber fa radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un lérmino de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del dla siguiente al en que le sean legalmente notificados del 
presente proveido. para que manifiesten lo que sus derechOs corresponda, y 
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señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones. 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 
con postertoridad. de confonnidad con lo establecido en el numeral 90 y 118. del 
Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso 'de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtiran sus efectos 
por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo antecior con fundamento 
en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y 
recibí~ citas y noiificaciones la casa marcada con el numero 344 Altos de la Calle 
Santamarla de esta Ciudad de Macuspana Tabasco, autorizando para !afes 
efectos al Licenciado en Derecho LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, a si como· a la 
Licenciada LEYDI AL VAREZ CAMARA y Ciudadana MARCELA CRUZ 
MORALES. designando al primero de los mencionados como su Abogado 
Patrono, personalidad que surtirá sus efectos siempre y cuando tenga registrada 
su cedula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado o 
en el Tribunal Superior de Justicia. d!!> conformidad con lo previsto en el artículo 84 
. 85 y 139 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 

DECIMO.- Por ú«imo. En atención a que todo Organo Jurisdiccional está 
obligado a la publitación de información, como son las listas de acuerdos. de 
conformidad con el articulo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo. como excepción a ello. 
ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 
oposición a cargo de las partes; en esa tenor, sa requiam a las partes de asta 
causa, es decir, a la parte actora para que al momento de su notificación o dentro 
del plazo de tres dlas contados a partir del día siguiente de la respecllva 
comunicación procesal: haga saber si está de acuerdo en la puólicación de sus 
datos en las lístas de acuerdo de este T n'bunal; en caso de omisión a tal llamado, 
se entenderá como una oposición a su publicidad; mienfras ello oculTe, a Mecros 
de salvaguardar la inümidad de quienes participan en este asunto se ordena no 
hacer públicos sus datos en las /islas respectivas. 

NOTIFiQUESE'PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASi LO ACORDó. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA OOILJA 
CHABLE ANTONIO, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO OE Ll=Y 
DEL JUZGADO DE PAZ DE ~STA CIUDAD, ASISTIDA POR LAS TESTIGOS DE 
ASISTENCIA LETICIA NUNEZ ALVAREZ E IRIS FA810LA VALENCIA 
MORAL ES, CON QUIENES CERTIFICA Y DA FE .. .".' 

POR MANDATO JUDICIAL Y PA~A SU PUBLICACIÓN EN EL ~ERIÓDICO OFiCIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN-'OE LOS 
OIJE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
OlAS.:. EXPIDO EL PRf:SENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO 
DE IABASCO, REPUBLICA MEXICANA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES OE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOC!-10. 

No. -101 60 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO. 

C. VIRIDIANA MOSCOSO MONTORES Y 
BEATRIZ ADRIANA MOSCOSO MONTORES 
DOMICILIO IGNORADO. 

QUE EN 'EL . EXPEDIENTE NÚMERO 146/2017, RELATIVO AL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENíARIO A BIENES DEL EXTINTO SERGIO MOSCOSO 
ALVAREZ, PROMOVIDO POR VICTORIA RUIZ ACOSTA, CON. FECHA TRES CE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE D!CTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: ' 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA !NSTANC!A DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, MEXICD, TR:OS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTO: El escrito de cuenca, se acuerda: · 
ÚNICO. Por presentada la ciudadana VICTORIA RUIZ ACOSTA, con su 

escrito de cuenta, solicitando sean emplazados por edictos a las ciudadanas 
VIRIDIANA MOSCOSO MONTORES y BEATRIZ ADRIANA MOSCOSO 
MONTO RES, y toda .¡ez que previa revisión exhaustiva efectuada a los autos, se 
advierte que obran informes rendidos por el Servicio de agua Potable y 
Alcantarillado de Macuspana, (SAPAM), Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
Teléfonos de Méx.ico S. A. de C.V., (TELMEX), Televisión por Cable de Tabas;:o, S.A. 
de C.V. (CABLECOM); Instituto Nacional Electoral (!NE), el cual proporciono una 
Oir'.ecci6n y no se pudo localiz-ar a la demandada, como lo asentó la actuaria judicial 
en su constanda de fecha veinte de agosto del año en curso; y apareciendo que en 
las diversas dependencias informaron que no se encontró registro alguno de las 
antes citadas ciudadanas, con fundamento en los artículos 130, 131 fracción 111, 
132, 133, 139 fracción U del Código de Pr ocedimientos Oviles en vigor, se ordena 
emplazar a las ciudadanas VIRIDIANA MOSCOSO MONTORES y BEATRIZ 
ADRIANA MOSCOSO MONTORES, por medios de EDICTOS y notificar el presente 
proveído asi como el auto de inicio de fecha . tres de febrero de dos mil dledsiete, 
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, y 
en uno de los periódicos de de mayor circulación de los que se editan en ta 
capital del Estado; para los fines de a fin de hacerles saber la radicación del 
presente juicio y manifiesten lo que a sus derechos convengan, justifiQuen 
sus derechos a fa herencia con documento idóneo su parentesco . con ef autor de la 
herencja, de conformidad con el artículo 643 del Código Adjetivo Civil en vigor y se 
les requiere para que denrro del término de TRES OlAS contados a pardr de 
realizada su publicación, seilalen domicilio en esta ciudad para oir citas y 
notiflcaclones, bajo el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 

notifkadones aún las personales les surtirán sus efectos por medio de la U ST A 
FUAOA LOS TABLEROS DEL JUZGADO, con fundamento en el ortlcuto 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Debiendose insertar el auto de fecha t res 
de febrero del año dos mil diecisiete. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y F!Rt4A EL ÓUDADANO U CENC!ADO 

FRANCISCO PA.UL ALVARADO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OE 
•'1ACUSPANA, TABASCO, MEX!CO, ANTe LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA 
GUAOALUPE T. CANO MOLUNEDO, CON QUIEN LEGALMENTe ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y OA FE. 

------------------------------------- AUTO COMPLEMEIITARIO ·--------··-·····----·--··-

JUZGADO CIVIL DE PIUMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, TRES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

V l.!), tu::.. u cuenca se-crecar1a1, ~ acueraa¡ 
PRIMERO. Se t fene por presentada a la ciudadana VICTORIA RUIZ 

ACOSTA, co~ su _escnto de cuenta y anexos, consistentes en: copla certificada del 
~cta de deruncfon numero 00280, ~ nombre del extinto SERGIO MOSCOSO 
ALVAREZ. expedida por la Oficial/¡¡ 01 del Registro Civil de Macuspana, Tabasco; 
cop1a stmple del acta de matrimonio nvmero 291 celebrado por SERGIO MOSCOSO 
ALVAREZ .'1. VICTORIA RUIZ ACOSTA, expedida por el Oflcfal del Registro Civil de 
ese• mvmap•o; copla certificada rtel acra rte nacimiento numero 01228 a nombre de 
PATRiCiA MOSCOSO fW!Z, expedida por la Dirección General del Registro Civíl de 
Villañermosa, Tabasco; copia certificada de la sentencia lnrerlocutoria de fecha 
quince de noviembre del dos mil, derivada del expediente número 128!2000 
re/arlvo a/ juicio de Interdicción en la persona de PATRICIA MOSCOSO RUTZ; con lo; 
cuales promueve JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del extinto 
SERGIO t4oscoso ALVAREZ, segun la copia certificada del acta de defunción 
~umero 00280, falleció el trece de agosto del año dos mil doce, a causa de 
!N!:'ARJO AGUDO_ AL MIOCARDI9 ( 30 MIN.) I 219, CARDIOPATIA· MIXTA 
(b ANOS) I 2S;>, HIPERTENSION ARTERIAL {20 AÑOS) I 10; teniendo el 
extrnto como su ultfmo domicilio en CaJie zo de Circunvalación número 16 
Colonia Centro, Macuspana, Tabasco. ' 
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SeGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los an:ículos 1340, 1341. 
!342, 1675, 1687 y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 
iracción VI. 616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640. 641, y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vu;ente en el Estado. se da entrada a 
la denuncia 'f sa bene por radicada en tsta juzgado t:a wcasH)n de que ia bota. a.n 
c;onseeuenoa fórmese expediente, registrese an el libro de '3Qbiemo bajo ~~ nUmero 
~ue le corrtsponde, df:s.e: aviso de su inicio a ~ supenond~. y hágase det 
conoamlento del agente del Ministerio p,jbfico adscrito al juz92do, pa~ la 
.nt~rvenc•on que en derecno le compete. 

TERCERO. Oe la revisión practicada a los presentes autos. se advierte oue 
la promovE.nte no exh1be la copia cef"tifi.cada d~l aaa de maoimonio número 291, 
celebrado por SERGIO MOSCOSO ALVAREZ y V!CTORlA RUIZ ACOSTA, asi como el 
acta de naclm•ento del !Xtinto SeRGIO MOSCOSO ALVAREZ, requisito 
Indispensable para estar en condiciones de girar los informes a las dependencias 
correspondientes, y poderles proporcionar los datos de identiñcación del extinto, 
como son lugar y feCha de nacimiento. con fa finalidad de evitar homonimias; por lo 
Que se le concede un término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de su notlneaclón para que las exhiba; lo anterior de conformidad con e4 
artículo 123 fracdón m, del Código de Pl'ocedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Como lo SOliCita fa promovente VICTORIA RUIZ ACDSTA, 
nocifíquese a la oudac!ana MARLENE MONTORES ZURITA, en el domicilio ubicado 
en Calle zo de Circynyalación número 16. Colonia Centro. Macusoana. 
~ para que dentro del término de tres días, siguientes a su noti ficación 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, así como para que señate domicilio 
en esta dudad para oír y recibir dtlls y notificaciones, aperc-Jbida que en caso de no 
hacerlo, les notit1cac-lone.s aún las de caráct~r personal, se tes harán por medio de 
las listas n¡adas en los tableros de avisos de esté Juzgado, lo anterior de 
conformidad con el articulo L36 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco. 

QUINTO. Se reserva de señalar leCha y hora para llevar a cabo la diligencia 
que señala el articulo 642 l~cclón lV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
hastb en ta,to se den eumplfmrenco " los punto.s que anteceden. 

SeXTO. Toda vez que la ptomovente VICTORIA RUIZ ACOSTA, manlnesta 
que procreó con el hoy extinto una hija de nombre PATRICI A MOSCOSO RUIZ, la 
,ual fue declarada en estado de interdicción por sentencia interfocutoria de feCha 
quince de noviembre del año dos mil; en consecuenda, este Juzgador le designa 
como tutora a la llcendoda YESENIA GONZALEZ CORREA. en su car.ócter de 
Representante de SG Procun~duña de la Defensa éel menor, fa Familia y Asuntos 
Jurídicos de est41 tocal1dad, para que La répresent~ en este juicio; orden andose 
notlf.cat1e cal nombramiento en el domldlio ubado en la Calle José María Pino 
Suáre:z: 658 de esta munidpalidad, pa~ que dentro del plazo de cinco días 
contados a partir del siguiente al en que le sun:a eíeaos la notificación de este auto. 
comparezca ~nte este Juzgado. a las trece horas de C'Ualquier día hábil, para la 
protesta y_ discernimiento del cargo que se le confiere. 

SÉPnMO. Ténqa$e a la promoven.te, señ-81~ndo c:orrio domicilio para oír~ 
reob1r cftas y nottncadones, así como coda· dase de dOC'..:mentos, aUn las de 
car.ócter personal, el ~bocado en la Calle Margaritas número 109, Colonia La 

Florida , Macuspana, Tabasco. Asimismo, téngasete por autorizando para tales 
efectos a los licenoados ADDI MAGALL Y MONTEJO DOMINGUEZ, GABRIEL 
ROSAS CHAVEZ, SERGIO ANTONIO REY-!OS RAMOS y al ciudadano JOSE 
GUADALUPE SUAREZ DOMINGUEZ. 

Ahora, en cuanto • la dasignaoón de abogado patrono, así como el 
otor9am~ento de Mandato JudicJal que hace la promovente " favor del licenciado 
GABRIEL ROSAS CHAVEZ, dlgasele que se le conceae un término de tres días 
háb1les, contados al dia s•gu•ente ae ~ no~ficación del p~ente proveído, para que 
aoare que tioo de oersonalidad .desea otongar a favor dei profesionista antes atado, 
lo antenor. de cnformidad co"' •1 artículo 123 fracc!ón IJI del Códi9o Procesal Civil 
~n Viqor 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA a UCENCIADO FRANCISCO PAUL 

ALVARAOO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, <"'ÉXICO, POR Y ANTE lA 
SECRETARIA JUDI.CIAL. U CENCIAOA JUANA DE LA CRUZ CLAN, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA. QUE CERTIFlCA Y DA FE. 

POR MANDAiO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN El PER!ÓD!CO OFlCIAL OEL 

ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS OE MAYOR CIRCUlACIÓN DE LOS QUE 

EDITAN EN lA CAPITAL OEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, 

HAC!ENOOLES SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO, EN UN 

TÉRMINO DE CUARENTA DIAS NATURALES A RECOGER LAS COPIAS DEL 

TRASlADO, SELlADOS, RUBRICADOS; DICHO TÉRMINO EMPEZARÁ A CORRER A 

PARTIR DEL DÍA SI GUIENTE EN QUE SE HAGA lA ÚLTIMA PUBUCACIÓN, POR LO 

QUE SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE 

TABASCO, REPÚBUCA MEXICANA, A LOS ONCE DÍAS DEL MES OE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIEClOCHO. 
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